
Sesion 20.a extraordinaria en 27 de l{ovien1bre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:M:.ARIO 

S'e lee y aprueba el acU1 de la sesió¡¡ anterior. -Cuenta.
El se flOr Romero pide al señor Ministro de J nstioia se 
sirva traer tojos los oficios que la Cort0 de Concepción 
haya dirigido, desde ti año pa'ódo ha,tu, la fecha, á los 
jUf,ces letracl.,.)s de su depen,lt'ncia, amonest,"nc101os y 
llamándoles al eurr.plimiento de SU" debcres.-Se aC'Irdó 
pasar el olido del caso.--EI ariler )\1ontt (\linistro 'lel 
Interior) pi<le preferencia. p~m los proyectos que c1asi. 
fican las ciudades de Iquique y Pisagn" para los efectos 
del cobro de las patentes i1Hlnstrialos.-Se acuerda dis· 
cutir estos proyectos eu la primera hora de la sesión 
próxima, juntamente con otros para los cuales habú, pe· 
dido preferencia el honorable Ministro de Relaciones Ex· 
teriores.-El señor Montt don Alberto pide que se oficie 
al señor Ministro de Gnerra para que recabe la inclusión 
en la convocatoria de las presentes sesiones de una solici· 
tud de la familia del capitán don RICardo Soto, muerto 
en la batalla de H uara.· -Se acordó enviar el oticio.-El 
señor Bannen llama la atención hacia las circunstancias 
en que se encuentra el departamento de Taltal con mo· 
tivo del fallo del Consejo de Estado que anula los aouer 
dos de la Municipalidad del departamcnto, y propone 
que el punto pase en estudio á la Co~¡jsión <le Constitu· 
ción, Legislación y .Jllsticia.-Queda así acor~ado tici 
tamente.-EI señor Robinet hace indicacióu para (lue se 
dedique una sesión especial al despacho de asuntos in· 
dustriales.-·El señor Bannen prepone que sea la del 
viernes próximo.- Votada en esta forma la indicación 
es desechada por 28 votos contra 9.-El señor Des,t pre 
gunta si ha llevado á la Mes't el informe referente á una 
solicitud de la" Municipalidad de Arauco relativa á la 
división territorial del departamento.-El señor Zegers 
(Pr."sident.e) dice que es probable que éste y otros asun 
tos análogos sean informados pl'0nto.·-Entralldo en la 
orden del día, se pone en segunda discusión el artículo 
1.0 del proyecto sobre colación de grados.-Usan de la 
palabra los deñores Pieiteado y BaBnen) que qneela con 
ella. -Se levanta la sesióa. 

Se ley6 y fué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 19." extraordinaria en 25 de Noviembre de 1893. 
-Presidenciia del señor Zeget's.-Se abrió á hs 3 hs. 15 
ms. P. M. Y asistieron los señores: 

ArIegui R., Javier 
Barros :Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Campo, Máximo (d.el) 
Concha S., Carlos 
Corre", Albano, José G. 
Correa S. , Juan de DioR 
Cristi, Manuel A. 

Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Eelwards, Ednar<lo 
Errázuriz U., Rafael 
Gazitúa B.. A braham 
Gonz~lez, ,T uan Antonio 

González E., Alberto 
GOllzález K, Nicolás 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Montt, Enrique 
Montt, Alberto 
;¡,ratte, Eduardo 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macarío 
Ol'túzar, Daniel 
Paredes, Bernanlo 
Pleiteado, Francisoo de P. 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero R., Tomás 

Rozas, liamón Ricardo 
Silva Vcrgara, J. Antonio 
Sih'a W., Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
U nd Uloraga, V. ]'rancisco 
Vi . .!al, Francisco A. 
\\' alker Martlnez, Carlos 
\Valker l\brtínez, J""'quín 
Zegers, Julio 2. o 

Y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Industria y Obras 
Públicas y de Hacienda y el 
Secretario. 

Se leyó y fué aproba,la el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 
1. o De un mensaje de S. E. el Presidente de la 

República en que comuniCfl que ha resuelto incluir 
todos los asúntos de rarúetel' imlnstrial entre los que 
en que puede ocuparse el Congreso Nflcional duran le 
las actuales sesiones extmor,l inariAs. 

Se maneJó tener pr~RelJtp. 
2.0 De o0ho oficios llel Honora tIc Senado con que 

acolllpaña los Higuientes proyectos ue ley: 
Con el primero sobre cOllce~ión ue 15,000 pesos 

ue su plemellto al ítem 3 ue la partitla 35 del presu
puesto de Guerra; 

Con el segnndo, sobre concesión de suplemento de 
10,000 al ítem 6 ele la partida 37 uel presupuesto del 
Ministerio de Indnstria y Ohras Públicas; 

Con el tercero sobre concesión ue suplemento de 
25,000 pesos al íLl·m 4 ue la partida 34 del presu· 
puesto ue HaJienuaj 

Con el cuarto sobre concesión de suplemento de 
1,000 pesos al ítem 2 y ue 3,000 pesos al ítem ... de 
la partida ~O del presupuesto llel Ministerio de In
dustria y Obras Públicas; 

Con él quinto sobre autorizar al Presidente de la 
República por el término de un año para vender á 
los poseedores que J eúnan ciertos requisitos las por
ciones de terrenos fiscales de las provincias de Ma· 
lleco y Cautln, y de la parte del departamento de 
Cañete, situada al sur del lío Tirúa, que haya sitio 
ocupada por industriales. 

Se mandó á la Comisión de Gobien.o. 
Con el sexto .~obre tijar un lluevo !llazo <le tres 
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años para que las municipalidades proceden á la venta 
de sus propiedades. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
Con el séptimo sobre conceder al Cuerpo de Bom

beros de Val paraíso el usufrudo ue dos sitios eu los 
terrenos dejados por el malecóu. 

Con el octavo sobre concesi6n de suplemento de 
setenta mil pesos al ítem 7.0 de la partida 5.a del pre
supuesto de Colonizaeión. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
3.0 De una solicitud de don Enrique Valenznela 

en que pide la <levolución ele otra preoent:H1a en 
1889. 

4. o De una solicitllil (le don José A. Gnrcía Quin 
tana en que piue alguna in,lemllización por .qUS sarri 
flcios para introducir la vacuna animal. 

Se mand6 á la Comisión de Hacicncb. 
5. o De una solicitud del ex-soldado don José 

Manuel Hernández en que pille pensión de gracia. 
Se mandó á la Comisión de Guerra. 

Antes de la orden del día ya inrlicación del señor 
Zegers (Presidente), se flcor,ló tratar de preferencia, 
eximiéndolos del trámite de Comisión, los cuatro 
primeros proyectos le ley sobre c1ncesión de suple 
mentas, aprobados por el IIonoralJle Senado, de q no 
se acaba de dar cuenta. 

A indicaci6n del mismo eeñor Zegers se acordó 
hacer, en h forma acostumbl'¡¡da, la devoluci6n de 
los antecedentes solicitados por el señor Yalenzuela. 

El señor Robinet pidi6 que se eximiera del trámi
te de Comisión y se tratara de preferencia el proyec
to del Senado que hace ciertas concesiones al Cuerpo 
de Bomberos de Val paraíso. 

Después de algunas palabras del señor 'Valker 
M:artínez don Carlos se acordó, á indicación del se
ñor Ossa, tratar dicho proyeeto á continuación del 
de colación de grados, eximiéndolo de~']e luego del 
tllÍmi te de Comisi6n. 

Dentro de la orden del día fueron puestos sucesi
vamente en dis(!u3Íón general y particular á la vez y 
aprobados por asentimiento tácito y sin debate los 
cuatro proyectos de ley sobre &uplementos para que 
se había acordado preferencia, y que dicen como 
sigue: 

«Artícnlo úllico.-Concédese al ítem 3 de h par
tida 35 del presupuesto de Guerra un suplemento de 
qnince mil pesos para pensiones que se decreten en 
el año con al'l'f\glo á las leyes de 22 de Diciembre de 
1881, de 7 de Septiembre y 21 de Diciembre de 
1888 y 9 de Enero de 1892.» 

«Artículo "tÍnico.--Concérlese un suplemento de 
diez mil pesos al ítem 6 de la partida 37 del presu
puesto del ilfinisterio de Industria y Obras Públicas 
para viáticos de ingenieros y empleados y transporte 
de los mismos.» 

«Artículo único.-Concé(lcse un suplemento de 
veinticinco mil pesos al ítem 4 ele la partida 34 del 
pl'e~npuesto ele Hacienda para adquisición, improsión 
y encuadernación de libros y publicación de avisos 
y llemás documentos corrcRpondientes al Ministerio 
de Hacienda.» 

«Artícul,) único.-Collcédese un suplemento de 
mil pesos al ítem 2 de la partida 20 del Ministerio 

de Industria y Ob,as Públicas para fomento ele la 
biblioteca, ad(luisición de llloLldos ele máquinas, úti· 
les de escritorio y suscripción á publicaciones cien
tíficas é iuclustl'iales; y otro ele tres mil pesos al ítem 
3 de la misma partida, para luz, gaB, medicinas, la
vado y ropa (le los alulllnos.» 

Se acordó comunicar estos proyectos al Senado 
sin esperar la aprobaci6n del acta. 

Continu6 la discnsión del proyecto sobre colación 
de grados. 

Puesto en discusión p:~l'tiGular el ar[{cn].] 1.°, nsó 
de la palabra el sellOr Gazitlía. 

El articnlo qnctló pam Sf>fillfllla (liscusicÍn á pet.i
ción del sefior Guzitúa. 

Sobre el artículo 2.° ll'Ó Je la palabra el mismo 
señor Gazitúa, y el artículo ,]ucd6 para segunda dis
cusión á petición del señor l~obinot. 

Se levantó la sesión á las 6.10 P. M. 

Se di6 cuenta Lle una solicitud de los vacunadores 
elel departamento do Santiago, en la que piden au
mento de suel,lo. 

El señor ZI~GESS (P(e"ident,,).-¿AIgún señor 
Diputado desea us,n tlc la I alabra allles de la orden 
del día? 

El señor RO.MEIW.-Pi<lo la palabra. 
El señor ZEGERS (Prcsielente).-Tiene la pala

bra el honorable DipubJo de Angol. 
El señor ROl\IERO.-Deseo, señor Presidente, 

que el señor Ministro ele .J ustícia traiga á la Cámara, 
pidiéndolos ti la IlnetTÍsjma Corta de Apelaciones de 
Concepción, todos los oficios que importen censura 
por escrito, que desde el afío próximo pasarlo hasta 
la fecha haya dirigido á los jueces letrados del distri
to de su respectíva jurisdicción llamándolos al cum
plimiclito de los deberes que las leyes les imponen. 

En La Unión de ayer se pu bljcan dos oficios que 
esa Ilustrísima Corte ha Llirigi,lo á Jos jueces de Ca· 
ñete y do Arauco. 

Va á oír la Camara lo que á esos jueces se les dice. 
Al de CañeLr, concluye la Corte clieiéndole: 
«Cree, en suma, la Ilustrísima Corte que la ~iLna-

ción de USo en Cañete es difícil y perturbadora Lid 
buen servicio, pues es visto que se ha lllenoscabado 
el prestigio de que debe estar rodeado el juez y des· 
meclrádose la confianza que dE be inspirar á la so· 
ciedad. 

»Por estos motivos, juzga que US. ele Le ponor el 
mayor conato en reellperar ca cuanto sea posible eBa 
con fianza y ese prestigio. Si no se llegara, por des
gracia, á obtBl1ei' ese resultado que es indispensable 
para quo se resb blezca el buen ol"len j nuieial, tJca· 
ría á USo mismo rocUl'i'ir al único medio, no de ley, 
pero sí dA decoro, 'lue permitida que ese departamen
to volviese a encontra1'se OH [.lusPRión de una allmi
llistraci6!J ele jllsticia correcLa y por lo tanto merece 
dol'fl del respeto (le torIos. 

:r Mientras la sitllUción no c¡¡mhic por algunos ele 
10.'3 medios indicados, el Trilmll¡¡l se verá precisarlo 
á ejercer Hila especie de yigiLmci'1 sobre el Juzgallo 
de CafietE'.» 

Al tle Al'auco, ell ofIcio de lG ,1" Octubre último, 
le elice el Iltmo. 1 ribunal, entre otras co~a~, h qne 
voy á leer: 
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«Xo es posible que la magistratura judicial con· 
signe en sus fallos hechos ó consideraciones que están 
en evidente contradicción COl! el mérito do autos y 
que acusan, si !lO el propósito de encubrir una preva 
ricación, una neglige!!cia indieclllpablc. Es menester 
que USo !lO se haya posesionarlo de la "Ita misión de 
que está. investido, para que haya podido pronunciar 
una)entencia tan digna de censura. 

»El Tribunal espera que estas gravísimas Ltltas no 
se repetirán y que no se le pcmga en el penoso deber 
de tomar otra clase de medidas.» 

Datos dignos de fe me autorizan á decir en esta 
Honorable Cámara qnc los jueces lle Cañete y Arau 
co no son los único3 ú quienes la Ilustrísima Corte 
ha dirigido cenSlll'as por eserito. 

(Hay conveniencia en silenciar estos hechos? 
¿Debe la Cámara, debe el Gobierno, tomar nota 

de ellos? 
Está en el interés de todos, señor Presiden te, pro· 

curar que los funcionarios judiciales oh1'en de tal 
modo, que toda persona imparcial se convenza de 
<lue ningún partido, ningún in<!ivi,luo, recibe ni más 
ni men03 que justicia de sus manos. 

A esto y para formular proyect0s ele acuerdo ~uall' 
tlo tratemos del presupuesto de Justicia, conduce la 
pdici611 de los documentos á que me he referido. 

El señor ZEGERS (Pr3sidente).-La Cámara ha 
oído la peLici6n que formula el honorable Diputado 
de Angol. 

Si no hay inconveniente, se mandará el oficio. 
Acordado. 
El señor MONTT (Ministro del Intcrior).-Pido 

la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-L!l. tiene el se

ñor Ministro. 
El señor MONTT (Ministro del Interior).-Hay 

en la Mesa de la Cámara varios proyectos adminis 
trativos de llJuy fácil ,lespachoj y yo pedida que se 
autorizase al señor Presidente para poncrlos en dis
cusión antes de la onlen del día á fin de que no su
frieran retardo los asuntos de b tabla. 

Recuerdo, por ejemplo, que entre esos proyectos 
hay lino que fija la clasificaci6n que deben tener, 
para los efectus de la ley ele patentes, las ciudades de 
la provincia de Tampacá, Iquique y Pisagua. 

R?specto Lle esas eiuc1a,lcs, como es natural, rige, 
lo lUismo que para todas hs demás ele la Repúblicll, 
la ley de patentes; pero, C;)1110 ésta es del año 1866 
y Tarapacá fuó incorporac1a al territorio nacional 
mucho después, resulta que no se sabe á qué catego 
ría pertenecen, para los efectos de aquelll\ ley, aflue 
lIas ciudades, las dos mús importantes de la pro
vincia. 

A fin ele obviar estos i¡¡convelJienles, se ha pre 
sentado el proyecto ti que me refiero, cuyo despacho 
me imagino q ne no eneontrad nillgLín obstáculo. Ro
garía, pues, á la Cámara flue se sirviera aconlar lo 
que he pecli(10. 

El señor ZEGERS (Presidente).-El señor Minis 
tro del Int9rior hactl indicación pala que se autorice 
tÍ la Me~a á fin de poner en discusión, antes de la 
orden del,lia, algunos proyectos de carúcter aclmi· 
nistrati vo pendicn tes de fáci I llespacho. 

El señor OSSA.-COlllO no conocemos, señor Pre· 
sidente, los proyectos á que el honorabli.l lIinistro se 

ha referido, yo desearía modificar su indicación en 
ei sentido de que el acuerdo rigiese para mañana á 
primera hora. De esa manera, todos podríamos tomar 
conocimiento de esos proyectos ó iríamos en la dis· 
cusi6n de ellos con facilidad. 

S¡ el señor l\Iinistro no tuviera inconveniente ..... . 
El señor l\10:NTT (~Iinistro del Interiort-Nin· 

guno, señor; acepto la \ l1Joc1ific~ción que se Í)ropone. 
El señor OSSA.-,:üodifico, pues, la indicación del 

señor Ministro en el s0ntidn 'Ille he .expresado. 
El señor ROBINET.-Si el señor Diputado por 

la Victoria se fijara un poco en el proyecto de que 
se trata, creo que consentida en l'etirar la modifica' 
ción que ha pl'OpneBto. 

No se trata ele un proyecto complejo, cuya discu' 
sión presente dificllltacles, sino simplemente de un 
proyecto allrninistrativo que tiene por objeto clasifi
car las ciudades de la provincia de Tarapacit para los 
efeetos de la ley de patente8. 

Como esas ciudades no figuran en <licha ley, el 
Ejecutivo pille al Congreso que subsane esta irregu
laridad; y la Comisión de Hacienda, al informar este 
proyecto, ha peJic:o unánimemente que se acepte. 
h;s un asunto de mera tralllila,~ióLl, que puede des· 
pacharse h0y en un momenlo. 

El señor OSSA.-Col1lo el señor l\Iinistro ha ac· 
cedido á la modificaci,ín que propuse, me ,dispensará 
el senor Diputado '¡\le no tlésista de ella. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Si no hay opo
sici6n, quedará aconlado que á primera hora de la 
sesión de mañana se tratará de los proyectos recorda
dos por el honorable 1Iinistro ,iel Interior y de otros 
cuya discusión h¡¡ pedido el honorable Ministro de 
Relaciones Exteriol'e~. 

Acordado. 
El señor BLANCO (:\Iinistro de Relaciones Exte· 

riores).-Si todavía la bondad dI) la Cámara quisiera 
agregar á esta lista el proyecto q\le crea un Juzgado 
en l\Iagallanes el cual está ya cle~pachado por el Se
nado, yo querhria muy agraLh (';,10 y, sobre todo, el 
servieio público'g(UI::tl'ía consiJel'3blemente. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Si no hay opo
sici6n, se agregarú el proyecto á que se ha referido 
d señor Ministro ele Relaciones Exteriores. 

Acordado. 
El señor l\IOl-TTT (don Alberto ).-Pido la pa· 

labra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene Su 

Señoría. 
El señor MONTT (don Alberlo).-Ya qU(~ no se 

encuentra en la Sala el Bcñor Mil\istro de Guerra, yo 
pedida que ee le oficiara pidiéilrlole quo recaha~e de 
S. E. el PresiJente rle la Repúbiiea la inclusión, en· 
tre los asuntos d~ la con vocat')l'in, de llna solicitud 
de la familia ele don Ricardo Soto, capitán del Ejér. 
cito constitucional, muerto ('ll Hllara, en que pide 
pensión de gracia. Esa solicittl<1 se encuentra sobre 
la ::\lesa ele la Cámara. 

Creo que el Congreso debe apresurarse á despachar 
estas solicitudes Íunlladas en 1)\1en02 serviciOfl hechos 
á la causa constitucional. E,t.., Congreso es hijo de 
la revolución. Hoy por hoy se considera meritorio 
el haber tomado parte en ella. Tal vez el Congreso 
que venga después, no aprecie las cosas con el mismo 
criterio. 
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Por eso es que formulo la indicación qu~ la Cá I nlllos todos los <1emás actos de la l\lunieipali(lad el 
mara me ha oido. acuenlo tomaJo por el COllsejo CIl 28 de Octubre, 

El señor ZEGERS (PresiJente),-Se pasarú, seo) De to,los mojos, el asunto me parece grave y 
ñor, al honorable Ministr,o de Guerra d ofje' o res l' ligno de estudio. Pero entiendn (Ine es necemrio 
peetivo. que la autoridad competente baba una declaración 

El señor BANNE~.-Pldo la palabm. antes de tomar una medida eua!rluiera qlle venga á 
El señor ZEGERS (Presidente).-Tíene la p,da- ( ¡,Oller remedio á la situación. Las leyes de excepción 

bm el honorable Diputado de Concepción. son siempre algo peligrosas y sólo se justifican CLlalHlo 
El señor BANNEN.-La he pedldo, señor PrGsi- hay que salvar Hlconv,'nlentes declowdus por la 

dentp, tan sólo para llamar la atención del señor Mi, autoridad eompetonLe, por<lue, como he dicho, creo 
nistro del Interil)r hacia la situación en que se halla que en este caSi) tal declaración !lO rxiste, pneR hr 
actualmente el (lepartamcllto ele Talta!' entendido qn,) el acuerd,) ud CUllsejn se; refería Rólo 

Hace poco tiempo se. dictó una sentoncia d(,l Cun·1 al nombramiento de alcahles hecho en Marzo ó {¡ 
sejo de Estado que declaró nulos los actos efectua principios del pre3ente ailO. 
dos por la Municipalidad de aqllvl departamento. En conclusión, señl)r, me pare,:e que pi asunto es 
Entre esos actl)s figuraha el nombramiento <lo j untas grave y digno de 8er esturlia,lo. 
inscriptoras. L'13 ill'3cripeil)nps se hicieroll allí por El señal' BANNE~.-nebo haof>r presente á la 
esas juntas; y siendo éstas ilegalu1P.nte nomhl'ada~, Cámara que yo he llamado la atención del señor 
las inscripciones mi~mas quedan nulas. Millistro sin h"ber ~st\101in,lo antes detenidal1ler1tfl 

Si esto así se entiendf1 que\hnin todos los electo los antece,l"ntos del negoeio y fnr[flá~ldorne sólo en 
res del departamento ~in poder ejel'eer su del echo de un telegrama que he recibido wbl'e el particular. He 
sufragio y, corno esto sería muy grave, ereo qnd ha creído de mi d8ber apresunll'nIe á hacerlo y, como la 
bria conveniencia en que se tomara algllllas !lle:,lIda~ Cámara ha podiuo oído, á juicio del señor Ministro, 
que vinieran á salvar la sitllacióll en vi eaRú ,k que éste es un asunto dificil y (lLl(lo"o .'1 no eRtima pru· 
pndiera hacerse por meaio de ~imple8 me:li,las a'!mi \ dente ,¡U e se haga algo antu, de sahe!' si debe 6 no 
nistrativas; que, en caso cf}utrario, ~elLt flfc,·s:d'io considerarse váli(lo el llODlbramiento de bs junta,o. 
que se presentara un proyecto de ley con esto objeto. Me parece f[ll", en est:l rütnf\ción, lo mejor que la 

Es al Ejecutivo ú quien le CO!fcspowle tomar la Cámara puede hacer os ew~argal' á la Comisión de 
iniciativa en este grave asunto, y por e~o lllil limito Legislación el estudio del runto á fin ,le que ésta, 
á llamar la atención dé! señor Ministro del Interior emitiendo una opinión ilustrada, llOS dig'l si es nece
sobre el particular. sario ó n0 dictar Ulla ley especial y presente el pro' 

El señor lIIONTT (Ministro del Interior).-Pilf yecto respectivo. , 
la ley de Febrero (lel presente año se dispuso respec- Me. at;evo, pne:s" a proponer (JI~8 pa;e el as~¡nto, en 
to de las municipalidades que no se habían aun ins- eJtudl~ ~ la ComISIón de Con . .,t¡tnclOll, L"g¡slaclón 
talado, que debían ser citados Sl1S miembros por dos y JustlC!a. , 1''' ." . 

veces, y que si á pesar de esto no concurrían á la El s~nor l\IO~ 1 r (MlTl,lstrO ll:1 lnterlOr).--Apc
citación, debla considerarsn qun habían perdido su yo: senor Presr,lcnte, la l!ultl'a"¡ón del honoralJ!:3 
carácter de municipales, arlemá~ de las multa9 en que Dlputal~o. , " ' , 
incurrían con sn inasistencia El senor ZEC,B:RS (Presi,lent,e).-El 1Iono1'a1]e 

Esta lq, que se ,1ictó con' el objeto de obligar á Diputa(lo de, Concepción ha ,h.ccho indica:ióll para 
las mllnicipalida,les á constituir,,,, rlirl lugar á que q.l1e sea es~ndlado por la COllllslón el negocIO que ha 
en la de Taltal se tropezara con nuevos inconve- Sido ma~e!'la .do! ele.ba!:. . 
nientes. En dIscnSlón la lI1dlCanon. 

Se citó á tallos Sll~ miem bros para qUi1 procecli"ran Ofrezco la palabra. 
á constituirla; pero varios (le ellos nO asistieron, y Si nadie So opone, lo tendré por Hcordado. 
entonces los otros declararon que los que no habían Acornado. 
concurri,lo p~rdían su derecho ele municipales y El sellor ROBr~ET.-Pido la palahra. 
procedieron á instalarse por sí mismos. El señor ZEGERS (PreRidente).-Lft tiene el h0 

llorable Diputarlo de Copiapó. 
Los municipales éxdui,los interpusieron rec.lamo El sellor ROBlNET.-Es para pe,li!' á Su SefiolÍa 

ante el Consejo de Estado; y por acuerdo ,Iel 28 de sencillamente que se sirva füc¡)l!wndar á la Comisión 
Octubre este alto cuerpo declara ha q~le ¡lO corres de Constituci6n, Legislación y Jl1sti,!ia qne despaehe 
pondía á 108 municipales I.\:-istcntes la declaraeión de á la brevedacl posibld su infurmc sobre el proyect:J 
vacancia de los pUt'Fitos ocupados por Jos 'lile no ha relativo al uso del aUlla de lo, eanales de regadío 
bian concurrido. como fuerza motriz. A~tualmollte los canalistas hacen 

En virtlld de este acuEmlo, qne,]aron anulados los lo que el perro del hortelano: impiden que los indus
acuerdos que celebró la J\Iunicil'ali,hd ,1espnés de latriales Be aprovechen de una fuerza consi']erable per
exclusión resuelta, pues yo he entendi,lo qlHl el al (lida inútilmente. 
cance de la declaración elel Consejo de Estado se En viUiHs ocasiones Re ha so'icitarlo de la Comisión 
referia al nombramiento de alcal,les hecho á princi. el pronto despaeho de e8te proyecho y hasta ahora 
pios de afio y no al de las jnutas inscriptO/as, pne~ no hft presentallo su informe. Los señores Valdés 
de ellus nada se dijo, y yo, seuor, no conozeo acuerdo Valdé,,· y Díaz Bc~oa{n h !Hln recomcnda,!o este 
alguno del Consejo relativo á la nuli(la:I ó validez 1 negocio y yo, á riesgo de vareec;r cilllsado, vllrjlvo á 
del nombramiento de estas juntas. I ins·istir en ello, pue~ fltribnyo mucha imporhr¡,~i'l á 

,Ah0ra, yo no sé si sea ,justo motivo par¡~ decJfl.rar este ne¡?;ocio. 



SEstON DE 27 bE NOVIEMBRE S33 

Si a pesar de estas recomendaciones la Comision El sellor ZEGERS (Presidente).-Tiene la pala· 
no preaelltara pronto su informe, rogarÍ<\ á la Cámara bra el sellOr Diputado de Imperial. 
que acorcl:lIa ocuparse en la diSCUSión de eFte pn- El sell'Jr PLEITEADO.--Habl'tÍ. observa,lo la 
yecto en la primm'a sesión destind.h al,lespaeho (le Honorable Cámara que, durante el curso del debate, 
asuntos de c~\l'tÍ.ctel· indust,ial, an11i1'1lo !lO h>lJ" ¡ufor no se ha o{,Jo una sola voz de parte de los sORtpne
me de la Comisión. ,lores de este pr¡lyecto, que no se ha refutado uno 

Yo deseada saber, señor Presid"nle, si h:ly acor·· s610 de los argumentos con que tan vigorosamente 
dadas sesiones especiales para las dolicitlllles indus· lo ha comba tido el h(J!lora ble Diputado de Ancud. 
triales. El silencio ha siao la única contestacion Jada á 

El señ0r ZEG ERS (Presidente ).-~ ó, sellor Di· esas ob-lervacioll~s. Se ve bien (lue el proposito rl! 
puta,lo. Por lo ,]ernás, se hará!e\ reco;nend'lción qne no c1iscutir. LJS sost'medores de esta ley no creen 
piele Su Señoría y tengo la espcr:ll!Zl de que la Uá- que exista la necesidad (le refutar. COl1si,ler:tll el 
mara poc1rá ,le~pachn' toc]'JS los proyec\os (L~ cluácter triunfo seguro; ya sieuten las caricias del éxito; s610 
industrial qUé interesan al país. dan señales de impaciencias pOLO el retardo ,le la 

El S(lllOl' [Ho,i'Jente de la Comisi6n de la enal vi~toria en llegar hasta ellos. 
peu,le el conocimiento de estr asnntn se onCllentra En las sesiones de principios de este año, se nos 
en la Silla y espero que ten']rá pre~ente hs deseos hablO largamento de las ventajas de este proyecto, 
del señor Diputa,lo. se nos pouderaron los beneficios que iba á acarrear 

El seño!' 13ESA.-Pi.lo la palabra, selior Pl'8si· al pais. Ahora no se le defiende con una .s6la pala
dente, 8ólo pam preguntar si ha llegado á la Mesa bra. Nos suponen 108 señores conservadores que 
un informe de la. Comi,ioa de Gu)¡ierllo relativo á apoyan el proyedo, con tan buena ml'mOl'ia, que 
una solicitud presenth,la por la Municipalidad de deb~mos retener to,las las raZONes a,l\lcicla~: entonces 
Araueo sobre refo!'Ula de la ,1ivioióll 'lel terJitorio en su favor. 

municipal del ,lepartamento. Me parece sil¡ embarao que siquiera por aalante-
El se.ll?r ~EGERS (Pfesidente).-~a peticion de .ría para con' el señor Thl;utado de Ancna, ~:lebeda 

la ~ un~c.l pallda,l se bncnen ~ra, to:la ~ la. en poder de 'haborse expr esado alguna palabra eu con testacion á 
la ComL;lo~l; pl;r<) jJne:lo ,lecrr a Sl ~8noda que ~)lla sus argumentaciones. El cliscur80 ,le nuestro hOllO' 
se h'l relllllll) y e9,tu.dlado este.asllnt'l y, otros analo rabIe colega merecía Ulla contestaciÓn. No se ha 
gos y creo que proXlmaml!llte lllf<lrnura sobre to(los levsntado una voz; lo único que fe ,lllsea es llegar á 
ellos. la votaci6n cuanto an tes. Se til,ne la conciencia de 

El señor BESA.-Está bien, S~ll(lr Presidente. haher reunillo un" mayo lÍa favorahle, la conciencia 
El sellor ROBINET.-Yo fUl'lnulo ilillicaci6n para de haberse captado hl vol\lntall (lel Gobierno en prf) 

que se destine una sesi6n tÍ. los negocios indus- de ese proyeeto. CIJI.tándose con elementos tan po. 
triales. deroEos, no se quiere discntir si!lo dar un golpe de 

El señor I3A~~NEN'-bQ\lé s~si6n seda? mayoría. 
El señor ZEGERS (Presidellte).-Ordinariamente 

es la sesión de los días sábado la que 5e dedi0a á 
estos negocioR. 

El señor J3ANNEN.-Qne sea la del viernes 
ahora. 

El señor ZEGERS (Prcfi,lente).-Es probable, 
sellor Diputado, 'lue la Cámara en muy breve tiem 
po se ocupe en (JI esturli.) ,lo tolns estos negocios de 
sumo interés para nI país y de los clJales yo también 
me intcr,~so muchoj p8t'0 ~i el sellor Diputado ,le 
Copiapc\ insiste, pondré en discll~ión ~n indicflción. 

El señrr ROBINET.- lmisto, señor Presi
sidente. 

El sPllor ZEGERS (Presidente).-En discusión la 
indlCacion del señor Diputado de Copiap6, modific:ada 
por d sClñor Diputa,lo .le CO!lcepción, para destinar 
la sesión del viernes al ']espacho de asuntos de carác
ter industrial. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate: se votó la indicación 
Rn/Jind, modificada ¡J0r el seño)' Bannen, 
1'echazada por 28 votos contra 9. 

del seilar 
y 1'esnltó 

El señor ZEGERS (Presideute).-Entrando en la 
orden del aía, continúa en segunda discuBion la riel 
artículo 1.0 del pr0yecto sobre colacion de grados, 
conjuntam~nt() con la indicación f,mnulada por el 
señor Diputado de Anl:ud ljlim diceatir el primer 
artlcu]o transitorio como inciso del artículo 1.0 

El sblñor PLEITEADO.-Pido la palabra. 

No tengo a(plÍ para que lm0.er la historia de como 
esa mayoría llego á formarse, ni de como los patro· 
cinantes del proyecto han sabido granjearse el apoyo 
del:Gabinete: el país la conoce demasiado. Lo cierto 
es que, en un momento crítieo, en Il!lO de aquellos 
momelltoR en que los espíl'itns llláR trallquilos y 
pl'lldentes sien ten zozobras por la suerte del país, se 
creyo generalmente que era necesaria la formación 
de un Gabinlltc de coalicion; este Jlpgo á formarse, 
y torJo el mUllllo creyo ver en él la salvacion de la 
República, elmantellimiento del or,lrn interno y la 
felÍcidad de la patria. Pero la realizacion de estos 
hermosos ideales dependía de una cOlHlici6n: lus con' 
servadores exigían el proyecto como l'eq Ilisito sine 
qua non de su parti'3ipacion ell la~ ta¡'sas gubernat.i. 
vas. El Ministerio ele coalicion se formo, pucr, á la 
sombra de ese compromiso, '11\1', no necesito repetirlo, 
no ha sido un compromiso que afecte la dignicllld de 
la Cámara. Ha sido un compromiso entre los COllser· 
vadores y el Gobierno. 

Se cree, señor Pre2irlente, que el proposit.o ,le los 
Diputados qU.l nos sentamos en estos bancos es Ira· 
cer o!Jstruecióu al proyecto en debate. N.) veo, se
ñor, qué fin podríamo8 perseguir con empkar seme
jante arma de combate, cnando los 80stenedor~s del 
proyecto cuentan con tan poderosos elementos, que 
no po(lríamos nosotros contl'arrcskrlos en manera 
alguna. 

Si hacemos oposici6n al proyecto, es porque cree-
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mos que él traerá consecuencias perniciosas y fatales' sión de sus colegas en favor de lo que habian dese, 
para el progreso del país. chauo, que ella se funda en que estanuo ya agotada 

Nosotros no hemos hecho cuestión política; quizá la discuLión general, !lO habda tanta necesidad de 
nuestros adversarios los señores conservadores la ha- tiempo para despachar el famoso proyecto de cola
yan hecho, pero los líberJles y radicales que hemos cióu de grados. 
combatiJo el proyecto, !la hemos pretendido ab30lu- El señor ZEGERS (Presi,lentc).-Permítame el 
tamente hacorla. señor Diputado que lo interrumpa. 

Digo, señor, que los conservadores á todas luces Quiero rogar á Su Señoría que procure contraerse 
parecen haber tenido el propósito de hacer cueslión al examen del artículo que está en discusión. 
política, porque hace poco hemos podido presenciar Es natural (1\10 todo discurso tenga exordio; pero 
que los miembros de ese partido que se sientan en no f.S conforme al Reglamento dilucidar en extonso 
esta Cámara han rechazado unánimemente, con uni- materias n'J relacionadas con el de bate. 
formidai absoluta, una indicaci6n del señor Minis- Heitqro á Su Señoría mi ruego para (lile se aeer 
tro del Interior, prJrque élla no concedía preferencia que un poco al asunto en discusi6n. 
exclusiva sobre todo otro proyecto al de colación de El señor PLElTEADO.-Debo a,lvertir al señor 
grados. Deben dar impJrtancia política á esta mate- Presidente que me hc visto on el caso de tomar en 
ria cUi\ndo no han reparado en dar un verdatlero cuenta la observación del honorable Diputado de loa 
voto adverso á un Ministerio de que ellos forman Andes. Ahora, por lo que toca á las ideas que JO 
parte, y al cual profesan una adhesi6n tan sincera, venía exponiendo, declf\l'o á Su Señoría que creo 
tan leal, tan generosa, tan levantada como los que haberme mantenido dentro de los límites de la dis
cada día nos pintan Sus Señorías. Sin embargo, tra- cURi6n del artículo primero. 
tándose de una cuestión que cnvol vía algún interés No tengo absolutamente el ánimo de obstruir el 
para los señores conservadores, la adhesi6n que proyeeto; más aun, puedo anticipar al señor Pl'esi· 
miden al 1I:inisterio df'jó de ser tan levantada, tan Jeute y á la Cámara que tengo el propósito de ser 
generosa y tan sincera. breve, lo más breve que me sea posible, pero también 

Siempre que los rarlicales han tenido que hacer debo anticipar que haré el estudio del proyecto en 
alguna observación 6 sostener cualquiera idea, se les ~onformidad á mi derecho y que 110 creo haber dado 
ha atribuído el prop6sito de interpelar y el deseo de motivo para el llamamiento al orden que me ha 
perturbar la acción tranquila del Gobierno. El hOllo hecho el señor Prei'idcnte. 
rflble Diputado de V\Utaro, empleando un término Al estudiar el proyecto en las diferentes faces qlle 
cuyo parlamentarismo no discuto, ha dicho que presente, dp.beré necesariamente detenerme sobre el 
nuestra actitud en Jliuchas cuestiones revelaba el espíritu de sus disp llsieiOIW8, y fácilmente se como 
prop6sito de echar zaucadillas al Ministerio. Debo prende que en ese estudio me será difícil c~ñinue 
declarar con entera franr¡neza que no encuentro acto estrictamente á la letra del artículo en debate. 
alguno de los radicales del cual se pueda deducir ese Continúo, señor Presidente, en las observaciones 
prop6sitD; más bien se podría ver una zancadilla al que venía formulando. 
:M:inisterio en la votación dada contra él por los mis- Es necesario que diga algo sobre el significado 
mos señores conservadores que hacen mérito de su parlamentario, político, que lleva envuelto en sí el 
adhesi6n. proyecto en debate. Como los señores conservadores 

Me confirma, señor Presidente, cn a iJea de que que lo sostienen y le han impuesto no han pronun
los conservadores han querido hacer cuestión políti- ciado una sola palabra en su defensa, tendré que re
ca de la colaci6a de grados, el hecho de que á la ferirme á lo que Sus Señorías dijeron al tratarse de 
sesi6n siguiente de aquella en que una indicaci6n esta materia en el mes (le Enero de este año. 
salida de los bancos de ese parLido producía la derro Este proyecto no es otra cosa que una remunera
ta de otra del señor Ministro, el mismo DipuLa(lo, ci6n dada al pMtido conservador por su cooperación 
antes de la indicaci6n triunfante, volvía sobre sus en el Gobierno actual. 
pasos y hacía una nueva indicación quo no era más El artículo 1.0 no signiflca otra cosa que un ataque 
que la misma del señor Ministro reprodncida, y que al sistema cOllcóntrico. Según este artículo, en su 
en esta ocasi6n los conservadores aceptaban en com- forma primitiva, tal como fllé presentado al Sellarlo, 
pacta fila, sicndo q\le coat,oliia la misma ic1ra (Ine has taba con un solo examen para optar á los grados 
habían rechazado antes ¡d señor Ministro. univcrsitario~. Posteriormente sufrió una moclifica-

El señor CONCHA.-Es qne ya se había aproba- ci6nj pero en la forma que ha llegaclo á esta Cámara, 
do el proyecto en general, señor Diputado. aun significa la suprési6n de los exámenes de promo-

El señor RORINET,-Creo que no hay número, ci611 que consulta el sistema concéntrico. 
señor Presidente. Por otm parte, no se trata aquí de una cuesti61l 

El señor ZEGERS (Presidente).-Así J)n~ecc, se de enseñanz.l Li de una cuesti6/l de exámenes; por 
va á llamar á los señoros Diputad'C~ que están en más flue {¡ Cote proyecto unos lo llaman de exámeI10s 
Secretaría. y otros do enseñanza, para mí lo que ól significa, lo 

Tras un momento de ll:Xltsa, entran algunos serio- que con él se pretende, es combatir la enseñanza 
1'es Diputados. científica del país, reaccionar contra ella para susti-

El señor ZEGERS (Presidente).-Puede conti· tuida por la enseñallza religiosa, que está refliJa con 
nnar el honorable Diputado de Imperial. la citllltifica. Esto es, señor, lo único que se persigue 

El señor PLEITEADO.-Me haré cargo de la con este proyecto de colación de grados, y este pro-
observación del honorable Diputado de los Andes. p6sito se ve demasiado claro, por más denso que sea 

Dice Su Señoría, tratando ele explicar la con ver- el velo con que se le quiere cubrir. 
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Este proyecto, señor, por hermosos que sean los 
colores con qUé se le quiere pintar, no es otra cosa 
que un at::que al sistema científico de enseñanza, 
sistema que tiende al progreso intelcetnal del país. 

E;;te es el verdadero alcance del proyecto, y pam 
manifestarlo no necesitq exten'lerme mudw; puedo 
prolnrlo fácilmente con sello recordar á la Cámara 
algunos antecedentes referentes al caso. 

Desde que se establoei6 en Chile la enseñanza 
científica, el partido conservador !la ha cesado de 
combatirla, y la ha combatido por todos 10s medios 
que han estado :t sn alcance; unas veces indirflcta
mente y otras de un mOllo más enérgico, segtÍ.n el 
estado de las fuerzqs con que conta1nn en los distin
tos casos de atall\lej pero siempre de un modo per 
mallen te se ha estado tratando de minal' la enseñan 
za científica. 

La Cámara recuerda las tentativas <lnc se han he· 
cho para destruir esta enseñanza, que tiene para 
nuestros adversarios el grandísimo defecto de ser 
contraria á la enseñanza religiosa. 

Sabe la Cámara que A fines del año 72 se present6 
un proyecto que tenía por objeto lleclarar que 108 

únicos exámenes necesarios para optar al grado de 
bachiller en humallidades eran: religi6n, gramática 
castellana, filosofú: y latín; los demás filmas eran in· 
necesarios y por consiguiente no se debía exigir exa· 
men de ellos. Esto fué el año 1872. 

y todaví\t más: sin salir de este r¿cinto, lit Cáma 
ra debe ro cardar que el año 71 el señor 'IValker 
::Uartínez don Carlos, (1\18 hoyes Diputa(lo de Ca
chapoaJ, sostenía aquí que debía suprimirse la Uni 
versidad, el Instituto y todos los liceos tIel Estad'). 
Todo esto, señor, consta de la obra de don Jorge 
Huneeus, «Comentarios de la Constituci6n.» y de 
esta manera podemos ir día á día encontrando mani· 
festaciones inequívocas de los propósitcs que han 
perseguiJo siempre y que con este proyecto peI8iguen 
hoy los señores conservadores. 

Tratándose de sostener el proyecto, se nos dice que 
no consulta otra cosa que la libertad de enseñanza. 
Que esta libertad existe hoy día no ]¡:¡y L1uda, por 
más que el Estndo tome lns prnebas d8 los rxiÍmcnes 
necesarios para optar <Í los grados quo el Esbdo da ó 
á los diplomas que por OBOS grallos se concede. 

L·, libertad de cllseñal1¿,\ está consagrada por lllleE
tra Constituci6n y afianzada más aún por la ley de 
1879, (lue la reconoci6 de un modo bastante explicito. 

Si es libertad lo que se persigue, yo preguntaría á 
los señores conservarlores:iPorqué no vamos á la libero 
tad de profcsiones1 

Se nos dice que los examinadores del Estado tira
nizan ~í los alumnosj qne son parciales, que son seco 
tarios. El Dipnta(lo que habla fué en ygl'i~s ocasione5 
examinador oficial en los colegios de congregaciones 
religios3s y no tuvo oportunidad de ver acto alguno 
que pudiera Rigniflcar hostilidad del nxn111inador para 
el alumno. 

Pero existen casos en que los exall1inaé{oreil tienen 
que reprobar al alumno porque se le ha enseñado mal, 
porque se le ha enseña,lo errores y hechos contrarios 
á la verdad cientlfic,l. En este cailO tiene el alnmno 
que sufrir forzosamente las consecuencias del error 
que se le oi1,señ6. La verdad hist6rica y hasta la ver
dacl científica flon á menudo explicaclas en abierta 

contradieción con los hechos reales, tal enal se verifi
can 6 han oc'nriclo. Voy á poner un ejemplo de lo 
que ItfirDlo. iSería bu,"ua respuesta la del alumno que 
dijera que el Papa Alejandro VI]lo deshonr6 la 
cátedm de 1'0dro, como se ha predicado y sostenido 
en la prensa por algunos que vist"'ll traje talar? Por 
cierto que n6, y el alumno tendría que sufrir las con· 
secuencias del juicio err6neo que se le había formado 
sobre ~al príncipe de la Iglesia. 

El SCñOl ZEG ERS (Presi,lente ).-Vuelvo á invi
tar al honorable Diputado de Imperial á que se sirva 
contraerse al punto en Jcbate. En el criterio de la 
Mesa, Su Señoría no esLá usando de la palabra sobre 
el artículo en discnsi6n. 

Esle mticulo tiene tros puntos, tres ideas definidas: 
1.a, reemplazo ele las pruebas anuales por pruebas 
finales; 2.\ establecimiento rle una prueba general 
sobre los tres primeros año,] .le humanidadesj y 3.a, 

que una prueba fracasada no pueda ser repetida sino 
en ciertos plazos. 

Creo que Su Señoría no trata ni siquiera remota· 
mente ninguna de las ideas del artículo, y por esto 
me permito rogarle se sirva con traerse <Í la cuesti6n en 
debnte. 

El señor BANNEN.-Reconozco el buen espíritu 
del honorable señor Presidente cada vez que se vo 
en el caso de hacer estos lIumados al orden, pero Su 
Señoría no dejará de conocer los inconvenientes que 
punde tener aq ueHo ele perturbar á un orador en el 
desarrollo de sus ideas. Su Señoría no puede saber á 
[¡UÓ conclusiones irá a arribar el honorable Diputado 
de Imporial al desarrollar las ideas que está emitiendo. 

Debe además tener presente nuestro honorable 
Presidente qUtl la discusi6n del proyecto en debate 
se cerr6 prematuramente y contra d Heglamento: ha· 
bia un señor Diputado con la palabra, y según sabía 
la Cámara, varios otros deseaban hablar en la discu
si6n general de este negocio. 

Creo que estas solas circullstancias debían valer 
para que Su Señoría fuera más tolerante y no tan exi· 
gente. 

Además el artículo 67 de nuestro Reglamento llO 
autoriza al señor Presidente para cerrar un debate 
cuando haya algún orador con la palabra. Este artí
culo, que es terminante y qne yo habría procurado 
hacel cumplir si entonces me hubiera encontrado en 
la Sala, dice así: 

«Art. 67. Siempre que un proyecto ó artículo sea 
puesto en discusi6n, no se entenderá términada ésta 
sino cuando todos los Diputados que quieran tomar 
la palabra hayan hablado las veces que permite este 
Reglamento.» 

Como he dicho y como ve la Honorable Cámara, 
este articulo es terminante. El proyecto en debate se 
discutía en general, y en ella usaba de la palabra nn 
honorable Diputado, J, si estuvo ausente momentá
neamente este señor Dipnta'l0, bien se pudo poster
gar para otro momento aquella discusión y continuar 
con la de cualquiera de 10,9 otros asuntos que figuran 
en la tabla. 

Por todas estas consideraciones no es posible, 
pues, que en la discusi6n particular de este negocio 
se evite el desarrollo de ideas generales; por lo cual 
pidiendo excusas al señor Presidente, termino atre-
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viéndome á esperar más indulgencia de su parte para· res; no siempre es grato cumplirlos. Espero que el 
con el honorable Diputado que U8a de la palabra. hOliorable Di putado de ImrJ8rial no mo pondrá en 

El señor ZEGERS (Presidente).---Siento se pro- la necesida.l ,le hacerlo, porque no está en mi mano 
duzcan incidentes exímños al <lcbate. Deseo ser tole- olvidar mis ,'¡eberes. 
rante, pero, lo he l1icllO ya en otras 0~a3iones, e"ta Hnego á Su Señoría qU8 tenga esto preiiente: con· 
tolerancia no puede ser abs()luta, porque el derecho fío en el criterio del honclrable Diputa.lo. 
de un Diputado no debe frustrar en ningún casa el El señor rLEITEADO. - Yo creo, honorable 
ejercicio de los de la Cámara. Presielente, que estoy elentro del Reglamento. Creo 

El honorable Diputado l1e Concepci6n no puede mas il,l.n; cnw que [a Honorable Cámara y sobre todo 
desconocer que es inaceptable una tolerancia que nuestrQS honorables allvorsarios y hasta la misma 
llega hasta colocar á la Cámara en la imposibili1lad Mesa, debeI'Ían tener, convendría que tuviesen un 
de servir los intereses del pds. poco de imlulgellcia; ya q1te los eneGligos ele este 

Yo he tolerado-digo mal-he oilo gustoso du- proyecto, por esta cama ó por [a otra, no han podido 
rante cuarenta minutos al honorable Diputado ue hacerle impugnación alguna, por habeIse cerrado el 
Imperial. He creído que las consideraciolles de Su debate en general precisamente cuando la discusión 
fileñoría, fuera uel punto en debate, ce(1erían pronto quizás se iba á iniciar. 
su lugar al desarrollo de idea~ oportunas; pero no ha Creo, pues, que la Cáma¡ a no ejecutaría un acto 
sido así. inconveniente sino, al contrario, de estricta justicia, 

Es cierto que este debate se cerró hahiendo un permitiendo, tolerando, en la discu5ión de este artí· 
señor Diputado con el uso de la p:;tlabra. Ese Heñor culo, consideraciones generales relativas á toelo el 
Diputado no asistió y la Cámara tuvo {¡ Lien cerrar proyecto, por más que ellus, en rigor, no estén pero 
el debate. La Cámara es soberana en actos de esa fectamcnte ajustadas á la discusión particular de un 
naturaleza, y no seré yo quien los discuta. Fuera de solo artículo, por más que ellas se refieran á to(lo el 
esto, los honorables Diputados que no asisten á espíritu del proyecto. 
sesión no tienen derecho alguno para reclamar con- Como lo he dicho, pienso referirme al espíritu de 
tra lo que crea cuerdo hacer la Cámara. este artículo s'llam(Jnte. Por eso repito que, al r:Oll' 

Esta es mi opinión; y sólo siento habeda expre tinuar usando de la palabra, me mautendre en el te-
sado con cierto calor Iln la voz. rreno mismo en que hasta ahora he discurrido, si la 

Puede seguir usando de la palabra el honorable Mesa me autoriza para hacerlo; si no, prefiero renun-
Di putada d'.' 1m peria!. ciar á la palabra. 

El señor PLEiTEADO.-Como lo hice presente El señor ZEGERS (Presidente).-La ::\1e8a, señor 
la primera vez que este incidente se promovió, voy á Diputado,!lo puede conce,ler autorización alguna. 
concretarme á considerar el e~píritu del &rtículo en Su Señoría, al hablar, lo hace amparado por el Re
debate y para ello forzosamente necesito investigar glamento y debiendu someterse sólo á la~ lilllitacio
cuál puede ser ese espíritu. nes que éste mismo impone. Repito que confío en 

No voy á tratar la cuestión por su aspecto cientí- el criteIÍo elel hOllorable Diputado. 
fico ni técnico, sino, como digo, el espíritu á que el El señor PLEITEADO.-Pero, señor Pnosidente, 
artículo obedece, los fines que con él persiguen sus yo creo que me he mall~CIlill() dentro del Reglamen
autores y el punto á que dewun llegar. to y la Mesa cree, por el contrario, que 116, y como, 

Tendré, en consecuencia, que mantenerme y con- según yo lo he ,1icho, voy á srguir discurriondo en 
tinuar en el mismo terreno en que hasta ahora he el mismo terreno, debo, necesito creer que el hono· 
discurrido ei la Mesa me permite seguir usando de rabIe Presidonte me lo pHrmite. 
la palabra. El señ')f ZEGERS (Presidente).-Yo no puedo 

El señur ZEGERS (Presidente).-Yo no he pri- saber si Su Señoría contimulrá dentro Ó fuera de la 
vado de la palabra á Su Señoría; me he limitado á cuestión. N o pnedo anticipar opinión sobre cosas 
formular dos súplicas en cumplimiento del Regla. que no conozco. 
mento. Pero debo advprtil' al señor Diputado que las re-

El señor PLEITEADO.-Es indudable que el solucionts de la Mesa 110 son inapelables; puede re
hORorable Presidente tiene el derecho 118 llamA)' á la clamar~e de elJas ante la Cálnara mlRma. La Cámara 
cuestión a los Diputados cuando de ella se sajen; sí que es juez soberano ['am <leclarar si los 2cñ"res 
pero creo evidente tamLién que la Mesa debe ejercer Diputados se ajust:lll Ó no :,1 Reglamento. 
ese derecho sólo en raras ocasiol1e8, porque, de otra El señor PLEITEADO.-Creo, pues, honorable 
man@ra, s610 pourían hablar los Diputados que qui- Presi,Jente, que 110 me he (1es\'iado de la ctlcstión 
siera el PresidentE', desde que no serian los Dipllta- sino que me he mantenido dentro de ella y de las 
dos mismos quienEos determinaran si trataran ó ne, la prescripciones de! Reglamento. 
cuesti6n, sino la Mesa de la Cámara. Continuar~, en consecuencia, por última vez lo re-

Por mi parte, me veo obligado á declarar que sólo pito, en el mismo terreno que voy recorriendo; y lo 
deseo combatir el articulo en debate con razones é hago presente asi ti fin de que el señor Presidente 
ideas generales, atacando más su espíritu que sus no lo extrañe. 
disposiciones técnicas expresas. Declar!), pue8, que, Paso ahora á contestar las obf'ervaciones que se 
como lo he dicho, me mantendré en el mismo terre- hicieron hace un año, ob,ervaciones que nosotros no 
no, siempre que me 1(4 permita la l\{e~a. pudimos crmt.estar entonces porque nI) podíamos ni 

El señor ZEGERS (Presidente).-Su SeJ10ría uehí[\mos habl:.tr. Me Cf('·o oh!iga(lo á cumplir ahora 
tendrá presente las prescripciones del Reglamento. ese debor, y no temo, no creo que, al hacerlo, se eliga 
Yo siento que éste imponga á la Mesa ciertos debe- que me salgo de la cuesti6n. 
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Se nos decía entonces, honorable Presidente, que I nuar en el uso de la palabra el honorable Diputado 
son los padres quienes deben educar 11 sus hijos. Yo de Temu!)'). 
aceptaba esla iden, entendiend0 por eduwr, según El señor PLEITEADO.-AI regresar á la Sala, 
los conservadores, dar la enseñanza religiosa: crao que me he encontrado con la lectura que acaba de termi· 
son los padres quienes deben ¡jarla y no creo que el nar el soñor Secretario. N o sé á qué obedezca esta 
Estado dcba enseñar l'éligiÓn. Yo querría que el Es- lectura; pero d del).) declarar á la Mesa que yo no la 
tado diese una enseñanza ent~ramente laica, y aun he solicitado, que creo no fúltar al Reglamento y ql1e 
más, tratándose de la instrucciÓn primada, una en- estoy dentro d.l mi más pelfecto derecho al usar de 
señanza obligatoria. Por eso yo me Iw.llaba, enton· la palabra en la forma en que lo hago. 
ces como ahora, de acuerdo con nUEstros honorables Puede la Mesa llamarme á la cuestiÓn las veces 
adversarios. que lo estime por conveniente; mas yo, que creo es-

Se nos ha dicho también \lue en la Universidad tal' dentro dd asunto en debate, seguiré siempre en 
se da una enseñanza impla, que tiende ¡\, matar todo el uso de la palabraj hace tiempo que perdí, por des
elevado sentimiento religioso. Y sin ctllbargo,·cn es gracia, la calidad de alumno, aunque hubiera queri.lo 
ta misma Cámara noto á muchos honorables f\olegas continnar siéndolo. 
sentados en aquellas filas, á quiones tuve el hrmor de D:ula esta corta explicación, continúo usando de 
contar entre mis condiscípulos en aqllella sectaria é la palabra en el terreno (me antes; y procedo así 
impía Universic1ad de Chile. porque me veo obligado á contestar, como lo he di· 

Además, señor Presidentl1, canRados estamos de cho, argumentos y objeciones que no pude contestar 
ver que en la Universidad enseñan profesores, no en sesiones pasadas ni he po(lido tampoco contestar 
sólo conservadores, sino hasta clerieales; de modo en las presentes. 
que estos profestJres clericales y conservaJores han Uso, pues, (le mi derecho y no falto al Rrglamen
estado, están al presente contribuyendo á aquella to, según yo lo entiendo, al contestar en la diseu
educación impía que se denuncia. sión particular observaciones Ó argumentos que se 

Recuerdo, señor Presidente, que en las sesiones hicieron en la discusión general y que se refieren al 
de Enero del año actual se combatió rudalllente á los espíritu de la ley y al de cada una de sus disposicio
profesores de la Universidad por la manifestació'1 de nes, que para el caso es lo mismo. 
sus ideas. Debe tener presente la Cámara que á los impug· 

En refutaciÓn al honorable Diputado de Laulal'o, nadores de este proyecto se les combatió duramente 
que em quien más ásperamente los atacaba, yo po- en las sesiones de Enero del pre~ente año. El hono
dría hacer presente que esa libertad está cOllsagrada rabIe Diputado de C'achapoal llegó en ese entonces 
por la Constitución y por la ley de 1879, y a\Ín más, ha3ta calificar de perj'1ros á los Diputados que, ha
citar mnchas disposiciones de los par,es europeos y hiendo jurado respetar la Constitución y las leyes, 
las palabras de \'IIlO de los más prestigiosos hombres nos oponiam08, sin em burgo, á este proyecto, que no 
públicos, el eminente orador don Emilio Castelar. significaba, seglÍn Su Señorí~, otra cosa que la con-

Se ataca la enseñanza oficial por los partidarios (le sagración del principio d .. la libel'tad de enseñanza, 
la iglesia oficial. No se quiere que el Estado ensefíe, establecida en nuestra Constitución; y agregaba Su 
pero sí que el Estado tenga dogmas y los imponga. Sefíoría que lns impugnadorea del proyecto éramos 

El señor ZEG ERS (Presiden te).- i Desearía -el decididos partidarios del monopolio en materia de 
honorable Diputado que se suspendiera la sesión? enseñallza. 

El señor PLEITEADO.-Se lo agradeccrla al se Creo, honorable Presidente, que el calificativo con 
ñor Presidente. que se nos ha motejado no cuadra á 10s impugnado-

El señor Z EGERS (Presidente l. -Se suspende la res del proyecto; no me parece q'le por haber jurado 
sesión por quince minutos. respeto á nuestra Constitución, que establecfl la 

Se 37!spendió la sesi6n. libertad de ense-í'¡anza, que nosotros aceptamos de 
lleno, seamos perjuros por no aCilptar la libertad de 
exámenes, que es lo que en realidad significa el pro
yecto, cosa completamente diverea, por cierto, de la 
libertad de enseñanza. 

SEGUNDA HORA. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Continúa la se
sión. 

El señor Sllcretario va á dar lectura á algunos ar
tículos del Rf\glamento. 

El peñor S ECRETARIO.- Son los siguientes: 
«Art. 62. Todo proyecto de ley ó de decreto se 

someterá primero á una discusión general con el oh 
jeto de admitirlo ó desecharlo en su totalidad, COll

siderantlo sólo el p(1!lsamiento fundalllental ó matriz 
que contiene, 

»Art. 64. La discnsión particular tiene por objeto 
examinar el proyecto en sus detalles, .Y aprohar, mo· 
tI ificar ó reprobar cwla uno de sus articulos. 

»Art. 106. Son faltas al orden: 
})2.o Salir de la cuestión sometida á examen.» 
El señor ZE.GERS (Presidente).-Pued~ ~onti-

S. E. DE D. 

Nuestra Constitución no ha preceptuado ni podido 
prpceptl1ar en materia de libertad de exámenes; trata 
LÍnica y exclusivamente de la de enseñúnza. 

Esto no tan sólo se desprende de los comentadores 
de nuestro Derecho Público, sino que basta dar una 
rápida lectura á los artículos pertinentes de la Carta 
Fundamen tal; de suerte que no tengo necesidad da 
autorizar la tesis que vengo sosteniendo con lal; opi
niones de los señores Carrasco Albano, Lastarria, 
Huneeus y otros comentadores de nuestro Derecho. 
Público. TIasta leer los artículos constitucionales para 
convencerse de que la libertad de enseñanza que en 
ella se prescribe, en cosa enteramente diversa de la 
libertad de exámenes, que es lo que se persigue. 

No es, pues, la libertad de ensep.anza, que existe· 
4S-ii 
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por completo cn~re n0sotro~, lo quP- se desea: 10 que Est~do no podría dar nna instrucción científica, sino 
Fe quiere, por medio de h libertad de exámenes, es que no podría dictar ley alguna que no fuere del 
reacción enérgica y decIruada contra la er;seílanza agrado de la autoridad eclesiástica, porque, según el 
científica, el mOllopoli,) d.e la enseñanza, en favor de SyJlabus, contrapuesta la Iglesia al Estado, debe 
las congregG.ciones religiosas. He ahí lo que se anhe- prevalecer siempre la pl'Íme!'a. Esto no se puede sos· 
la y se persigue con tallto interés. tener siquiera y mucho menos puede atribuírsele a 

E,to es lo que se ha manifostrrflo en eBte recinto, nuestra Constitución. 
en la prema y pn to'bs p':rtos. Pan convenC8rsc de Gi la ensoñanza del Estaflo debiera ser como pre. 
que éstos son y han sielo ,'¡ampro los ardientes [les80s, teuf1c el honorable Diputado de Linares, tendríamos 
el desi¡j()ratl1l11 del p'lrtillo nltramontéln0. bá,tclc á que ver un:l cosa curiosisima en la enseñanzn univer
la Cámam reconbr io 'po decía el célebre Vido\' sital'ia; tendríamos que ver, por ejemplo, á nuestros 
JIllgO, tratando de nn proyecto p[lrecido al actual, profesores de derecho enseñar ft los Jóvenes alumnos 
que se prCt"entó cn Fl'alleia en lSul, ó l<ls palabras qne todas las restricciones impuestas por la ley a la 
[lo Gambctta en 8!l~Uogas circanstancias, 6 las frases Iglesia, que ias facultades del patronato y del exe· 
de LJurcnt, elltre otros, que nos explican cómo el qnát,nr, establecidas en la misma Constitución, son 
partido cloricd ha tmtatlo siempre llo hacer de la incollstitucion:d8s. Que es igualmente inconstitucio
liberta,l de onsefíam;~, euestión de monopolio y lle nal el artículo U.O de nuestro Códigu Penal porque 
religión en pro de las ideas políticas que snstenta. suprimió el fn'oro eclesiástico, y lo mismo que éstas 

Este proyecto deja ver, pues, claramente la reac· muchas otms leyes que imponen á la Iglesia restric. 
ción contra la enseñanza cicnW¡"a. Así lo han dejado cionos que ella no acepta de buen grado, más aun, 
traslucir, por más que han tratado de evitarlo, algu que condena. 
nos do los Diputados que han hecho uso ele la palabra Esto por lo que hace al presente; que para el por· 
para sostener el proyecto. Lo declaro porque es no venir no sería posible :ratar, por ejemplo, de la 
cesario que el país lo sepa. separación de la Iglesia y del Estado, ni trabajar 

Me bastará para probar este aserto, sólo exponer por que se estableciera en los colegios de éste la 
los argumentos hechos en favor de este proyecto por enseílanza laica, porque todo esto es condenado por 
el honorable Diputado por Linares, señor Edwardi'. el Syllablls. Sería, señor, inconstitucional trabajar 

Sosteniendo Su Señoría esto proyecto en las sesio- por el adelanto, el progreso ele la enseñanza. Real
nes de Enero del presente año, manifestó en toda su mente, es peregrina la doctrina del honorable Dipu. 
desnudez la reacción que encierra contra la cnseuanza tado y, sin embargo, la preponderancia de la Iglesia 
científica. sobre el Estado es lo que se pretende con este pro-

El honorable Dipulado nps deda 'iuO siendo, yecta pres<1ntado con un humilde ropaje. 
según la Constitucióll, católica la religión del E'5tall0, Por esto lo he llamado reaccionario y le doy un 
debeda éste dar en sus colegios una cnseuanz'l COlll alcance muy lato, no en su forma, sino por los fines 
pletamente católica y uniformo en un todo con la que persigne y por el espiritu que guía á sus autores. 
enseñanza tIe la Iglesia, y que, en consecuencia, en Es un proyecto estratégico, que no establece la roac
ningún colegio ó establecimiento del Estado se podría ción por sí mismo pero que le prepara camino ancho 
enseñar principio alguno COlJtrario ,,1 dogma ó á las yexpeditc, y por esta causa y0 lo ataco y 10 desen
verdades que forman el c1'el10 de !a I;;l~"i:l católica. bm anLe el pais tal cuGl es, dejando á un lado el velo 

Plles bien, eote argumento llOR maniiieEta completa con que se le cubre. 
y patentem9nte el verdac1E:ro aspedo de este proyecto iCómo podell1:ls aceptar que la enseñanza del Es
sobre libertad de exámenes, 10 que pel'si("ue en rea- tado deba inspirarse en la Biblia, como pretende el 
lida1 el partirlo que 10 defiende. E~to nos lo ha honorable Diputado de Linares, porque, según Su 
demostrado con elocuenci,¡ al di~curso dd honorable Scüor'Ú! no se puede enseñar nada en contra de las 
sellOr EJwards: que la ellseflé\!lZa científica r:o couti enseñanzas elo la Iglesia?-N o podría hablarse si
núe, porque es contraria á las frao;es {I preceptos quiera de esas verdades universales que están hoy en 
estampados en los libros divinos. la conciencia de todo el mundo, porque son verda· 

Esta enscfíallza no convierlCl y no (klJe lE vlllgarse llcs contrarias á las enseñanzas bíblicas; no se podría 
porque es contraria á la religión del l~stado €stalJle- decir, por (~jemplo, que la tierra no es plana y que el 
cida en la Constitución. Esta es la verdad desnuda. sol no gira al rededur do la tierra, porque la Biblia y 

Los otros honorables Diputados hablan silenciado los Santos Padres sostienen estos errores. Seria nece· 
este punto, que el honorable Diputado por Linares sario que so enseñara como verdades científicas las 
nos vino {¡ descubrir, sin dejarnos lugar á duela. Ho aberraciones más abSlll'l1as de épocas atrasadas. 
aquí lo que persiguen los autores del proyecto de Parece que no se recuerda, cuando se predica la 
cola~ión de grados. enseñanza Oll cOllformidad á la Biblia, que esta ten-

Sería realmcnL<:l enrioso, seuor Presidente, quc dencia ha sido la cansa de que el progreso y la oul
porque la GlIlstitr¡ción dice que la religión del Esta- t,ura, la cicllcia y todo lo (Jlle significa aclclanto, se 
Jo es la eat6licD, (·"te tuviera qne proporcionar en haya w,brflaclo por largosespacios ele tiempo. 
sus colegioB una enseñanza en absoluta conformirlad iN o so recuerda que Copámico tuvo que postergar 
con las enseñanzas ele) la Iglesia. No sé verdaderamen muchos años la publicación de la obra en que d\leÍf\ 
te cómo puede dcdnl!Írse esta ext,raña teOlía de aquel que no era la tierra el centro de nuestro sistema 
artículo constitucional q \le sólo quiere decir que es planetario? iN o se recuBre];\ que esta obra faé conde· 
b religión católica la única protegida, auxiliada ó nada por herética? iN o se recUerdá quo;. Galileo tuvo 
subvencionada por el Estado. I qne retractarse, poniendo sus mrmos sobro 1(1 Biblia 

Si esto fuera efectivo, s8fíor Presidente, 1<0 sólo el y arrodillándose ante ella para jurar que la tie~rano 
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giraba al rededor del sol? b No se recuerda tampoco 
que fué condenado á prisión y que murió en eUa por 
haber so~tenido esto mismo y que deBpués de su 
muerte, sus restos no tuvieron sepultura sagrada 
porque eran los de un hereje? bN o se recuerda, en fin, 
que esta misma Biblia sirvió lxua quemar á Gionla
no Bruno porque cll3eñó la pluralidacl do los mUll
dos? 

Lo que se pretente, señor, ea que II tle3tr'0 país 
vuel va á sus pasarlos tiempos, en que la fe ienía 
absoluta preponderancia y t'xlo lo explicabaj á aque
llos tiempos en que los fenómenos físicos se explica
ban como premios ó castigos impuestos por la divi, 
nidadj á los bellos tiempos coloniales, en que las 
almas del purgatorio vol vÍan á la tierra á pedir gracia 
para ante la divinida']; tiempos apacibles y de precIo
minio absoluto de los clórigos y frailes. 

La Cámara de be recordar perfectamcn te que hubo 
un tiempo en que era tal la ignorancil\ dE> los pue
blos y tanto el poder de la Ig19sia c1tólica, que ha 
biendo apll'ecido el cometa de lIalley en 15J6, fué 
tanto el terror de la cristiandad, que hubo necesidau 
de recurrir al Papa Calixto nI para que exorcizara 
aquel monstruo. 

Refiere la historia que el cometa se encontró po
seído de tal horror ante el conjuro del Papa, que 
corrió á perderse en el espacio y sólo volvió á pre 
sentarse setenta y seis años despuós" " una vez con
cluido el pedudo de su revolución. 

El espíritu que ha inspirado el proyecto cn debate 
es ese mis:no que dominaba en los tiempos en que 
pasaron estas cosas y por eso lo considero perj udicial 
para 1)1 país y contrario á su progreso intelectual. 

Mi aspiración es, señor Presidente, que en mate
ria de religión, queden encargados de ella los padres 
de familia, sin que los maestros de las escuelas pú
blicas tengan na(la que ver con ella. 

En esta opinión coincido con la que ha manifesta
do el Papa León XIII, qne ha dicho, en documentos 
Ii que se ha dado lecLura ea esta Cámara, que admi
tía que la instrucción religiosa se diera en las ca'Oas. 

Yo creo, señor, que las congregaciones religiosas 
pueden enseñar las (loctrinas q!le quieran en sus 
establecimiontosj pcrfecbmcnte ducfíos son de hacer
lo así; pero no a~rpto que en los colegios elel Estado 
so someta la cnscuanz'\ al criterio de ninguna secta 
religiosa y mucho numos con detrimento de la verdad. 

La enseuanza del Est:lllo dcb(~ conformarse á la 
verdad, sin tcne,:, eonsicleración tí eredo religioso al
guno. 

El sistema concéntrico que so trata de implantar 
en el p::lÍs, se encuentra abeado, vulnerado dire'1ta
lllonte por el artículo en debate, porque él no convie 
no {¡ los conservadores. Yo quisiera que Sus Seño
rías, ya que no aceptnn cste sistema, tuvieran la 
franqueza (le combatirlo de frente, .. 

Felizmente, el país sabe muy bien, señor Presi
dente, adónde Villl los conservadores con la aproba
ción del proyecto de la colación de grados yerGo que 
en la elección próxima tendrán los sostenedores de 
ese proyecto la merecida sanción, 

Creo que el triunfo de los conservadores, con la 
aprobación llel pI' oyecta, será un triunfo efímero; 
pero intertanto, bien pueden gozar de él Sus Seu@-

ría8, porque él marcará el término de la influencia 
del partido conservador como partido de Gobierno. 

El sellor ZEGERS (Presidente)'-iAlgúu señor 
Diputaélo desea usar (le la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
El sellOr JjA:\XE~,-Pic1o la palabra. 
El señor ZEGERS (Plcsitlcnte).--Puecle usar de 

la palabra Sll Seiíorúl. 
El señor BANXE::-I.-Croo intlispeusalJlo repetir, 

aun cuando ya lo h8,n l12cbrado los hrJllorables colc
gGS que me han precedido en el uso Jo la palabra, 
que no hay eulos que IlOS oponemos d proyecto eIl 
debate el propósito ue obstruir su despacho. 

La obstrucción no está de acuerdo con nuestros 
principios ni con nuestros antecedentes, Seria, ade
más, una falta de buen sentido de nuestra parte em
plear un arma semejante contra un proyedo que, 
sean cUltles fueren los errores que lleve envueltos, 
no producirá los perjuitios '1 \1e de él se pudieron es
perar, sino en el año próximo, 

Cnando recién se presentó al Senado el proyecto 
en deb¡lte, se pudo penB[\1' en obstruir Sil despacho, 
teniendo ell vista que la aprobación ele él debía pro
ducir males inmediatamente, en el pelÍodo actual de 
exámenes, Ahora la eituación es diferente; ya la 
temporada de exámenes \'a pasando y el proyecto, 
en caso de ser aprobado, sólo podl';t producir efccto 
en los exámenes de fines del año próximo. 

Alejad~, pues, del debate, la idea de que nosot,ros 
pretendamos obstruir, debo explic1r por qué toma
mos parte en las discusiones y por qué le consagra· 
mas touo el tiempo nec€8<uio para clue ella se diluci
de convenientemente, 'j-o creo, señor Presidente, que 
este proyecto es el más importante, el que envuelve 
m,\s gravedad, bajE> el punto ue vista político ele los 
que se han discutido en esto ültimo tiempo, No se 
puede disimular su alcance, Bajo la forma de una 
cuestión de colación de grados, va en vuelto en él un 
problema de alta importancia política y social. 

Se trata de una cuestión á la cual se ha concedido 
un puesto principal en tOllas las naciones del mundo 
en que ella se ha presentado, En materia de ense
ñanza, en todas partes se ha visto á los partidos con
servadores luchando por apoclermse de su dirección, 
para imprimirles el sello de ~ns tendencias de reac, 
cionarias, y á 108 parti,los liberales combinando 8U8 

fuerzas para resistir los at.aques elel eomún enemigo. 
Si en algún país cl pal'li,lo conservador se adue

ñara do la instrnccióll pública ó IlUdiera somctcl'lét á 
las doctrinas religiosas eclllcullClo en ellas á la juvcll" 
tud, en muy poe') tiempo, en el espacio clc una ge
neración tal vez, se palparían los fl1nestos resaltados 
y los transtornos consiguientes de este hCC!t0, A 
obtener ese resultado se encamina el proyecto en 
debate, calculado para facilitar el dominio de la en
señanza religiosa sobre la educación de la juventud. 

El 'lUG fJO po~ccioJ]a tlo la enseuanz't f'S el c1uci1o 
del porvenir, r por eso hemos visto c1cf'clo hace ~I
gunos ailOS á los partidos clericales de torh¡; pm t0S 
empefíllllos en una luch8, tenaz para haccrs'J dl1c¡-¡oS 

de las escuclas y colegiop. 
En nuestro país 1'18 esfuerzos de 1:18 c,nl'211f'S reli

giosas en este sentido se han visto fr¡vorcci(los con 
tal Gxito, que la cnseñama particular se encuentra 
casi totalmente en sus mallOS, 
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Los colegios particulares que no son subvenciona
dos y dirigidos por los sacerdotes, son muy pocos y 
aun éstos viven escasos, casi enteramente faltos de 
recursos, mientras que los otros están en tan buen 
pie, que no es posible hacerles una competencia me
dianamente eficaz. 

El señor CONCHA.-Pero a esos no los subven
ciona el Estado. 

El señor BANNEN.-Pero los subvenciona la 
Iglesia católica y no sólo con fondos de los chilenos 
católicos sino con los fondos de todos, arrancados 
mediante la explotación del sentimiento religioso, 
especialmente de la mujer. 

iCual es el deber del Gobierno en presencia de 
est01 Impedir que esa enseñalll';a sectaria se sobre
ponga a la del Estado, porque lo que aquélla persi
gue es debilitar a ésta, desprestigiarla y alzarse con 
dominio absoluto en el campo de la educaci6n. 

El Estado debe resistir esta invasi6n, sin oprimir 
á nadie. Lo que nosotros deseamos es que todo el 
que quiera enseñe, pero no aceptarnos que se dé a la 
enseñanza un carácter sectario; querernos quP. ella 
sea científica, laica, ajena a toda secta. Este es el 
deber de todo Gobierno republicano democrático. 
Proteger la evseñanza sin distinguir las creencias re
ligiosas. La da a los católicos, á los protestantes y 
hasta a los indiferentes. 

La Igleaía cat61ica no puede aceptar esto, y pre
tende concluir con el prestigio de la enseñanza na 
cional; ya hemos visto los ataques hechos á los inter
nados, halaga-los con la idea de que, una vez supri
midos se alejarían de los establecimientos públicos 
muchos alumnos que quedarían rer.lucidos á la corta 
enseñanza de los pueblos apartados de la República 
6 á la de las congregaciones religiusas. 

El pIoyecto, pues, considerado por este aspecto, 
para el liberalismo, para los que tenemos la convic
ci6n de que las ideas liberales son las que más eficaz
mente tienden al progreso del país, es un ataque a 
la enseñanza Pliblica. 

y tina prueba más de que el Estado no trata de 
ayudar ni debe hacerlo, á ninguna religi6n, es que 
subvenciona los establecimientos que ellas sostienen, 
es que subvenciona aún á los seminarios. Esta no es 
una contradicci6n en las doctrinas liberales, tratán
dose de gobemar un Estado que tiene una religión 
oficial. 

El Estado debe, pues, mantener sus establecimien
tos, á los cuales todos pueden acercarse, debe mante
ner una enseñanza científica, impidiendo que la malee 
desnaturalice el sectarismo religioso. 

Esto, por lo que hace a la importancia del proyecto 
en debate, justifica la razrln por qué nosotros no po
demos ni debemos dejar pasar en silencio ese pro
yecto. Cierto que bien poddamos limitarnos á votar 
en contra de él, sin impugnarlo. Pero los que tenemos 
la firme convicci,)n de que es contrario á nuestras 
ideas de progreso nacional, tenemos el deber de dis
cutirlo, y por eso resueltos estamos a dilucidarlo 
con toda la amplitud que nos sea posible, sin obs
truirlo. 

Trataremos de reducir nuestras o bservaciont\s, pero 
no dejaremos de decir nada de lo que juzguemos ne
cesario. 

Ahora, mirado por su aspecto constitucional, este 
proyecto es contrario á la OJnstit,lCión. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La hora va á 
dar ya, y si quisiera el honorable Diputado, podría
mos levantar la sesión, quedando Su Señoría con la 
palabra para la próxima. 

El señor BANNEN.-Estny á la disposición del 
señor Presidente. 

El señor ZEGERS (Prcsidtmte).---Se levanta la 
sesión. 

Se levant6 la sesión_ 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 
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